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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ARTÀ

12961 Delegación de las atribuciones de Alcaldía por vacaciones

En fecha 12 de agosto de 2015, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Artà, ha dictado un Decreto de delegación de las funciones de la
alcaldía con motivo de su ausencia por vacaciones, la parte dispositiva del cual se transcribe a continuación:

<<1. Delegar en el primer teniente de alcalde, Manolo Galán Massanet, la totalidad de las funciones que como Alcalde me corresponden.
Esta delegación tendrá efecto desde el 26 de agosto hasta el 9 de septiembre de 2015, ambos inclusive.

2. Informar al Pleno del Ayuntamiento sobre esta resolución a la primera sesión que se lleve a cabo.

3. Publicar esta resolución en el BOIB.>>

 

Artà, 12 de agosto de 2015

El Alcalde
Bartomeu Gili Nadal

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

23
/9

28
45

9

http://boib.caib.es

		2015-08-14T14:32:51+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1439555571526
	Aprobación del documento




